
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 368/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio "Secretaría GeJZeral OF. N° 2001/2012" de fecha 12 de noviembre de 2012, suscrito 
por el Sr. Alcalde Municipal, en el cual entre otros aspectos dice: "Mediante In preseJZte y 
dando cumplimiento al Artículo 12°, Numeral 11) de la Ley de Municipalidades No 2028, 

remito a conocimiento y consideración del Honorable Concejo Municipal, el Colltrato de la 
Oficialía Mayor de Administración y FiJiallzas N" 70/2012 referente n las Mejoras y Refacción 
de la Infraestructura UrbaJia y Vial en el área de Salud (Centro de Salud Norte y C-Ciltro de 
Salud Anita Leigue) del Distrito Municipal No 5, n suscribirse con In Empresa Constructora y 
Consultora "MESOTERMJCA" representada legalmente por el Arr¡. Mauro Díaz Pelia, pnm 
su aprobación en el plazo de 15 días y todo el expediente relativo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa C.f. N° 526 SUB-ALCALDIA D-5 de .fi�cll/1 18 de septiembre del 2012, referente n 
In Segunda Com,ocatoria pnm "MEJORAS Y REFACCION DE LA INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y VIAL EN EL AREA DE SALUD (CENTRO DE SALUD NORTE Y 
CENTRO DE SALUD ANITA LEIGUE), DEL DISTRITO MUNICIPAL No 5. 

Qtte, cursa Docwnento Base de Contratación (DBC) Especificaciones Técllicas para 
Contratación Modalidad ANPE, referente n la "MEJORAS Y REFACCION DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIAL EN EL AREA DE SALUD (CENTRO DE 
SALUD NORTE Y CENTRO DE SALUD ANITA LEIGUE), DEL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 5. 

Que, cursa Resolución Administmti·ua de lllicio de Proceso de Contratación y Aprobación del 
DBC, DC N° 92/2012, de fecha 28 de septiembre del 2012. 

Que, cursa formulario 100 de Inicio del Proceso de Obras, del SJCOES, de fecha 03/10/2012, 

con datos de ln Convocatoria y el CroJiogramn de Acti11idades y el listado de los documento 
publicados (DBC y Espec�ficaciones técnicas). TnmbiéJI el forllllllnrio de publicación en el 
SICOES y de In publicacióll eH In mesa de partes. CUCE: 12-1701-00-331427-2-1. 

Que, cursa Dirección de ColttmtacioJies, Colllunicnción interna N° 203/2012, del 04 de 
octubre de 2012, Designacióll de los núembros de ln Comisióll de Cal�ficación. 

Que, cursa Registro de Ejecución de Gastos N° 0000201200122 y PreventÍ710 N° 00137, de 
fecha 17/05/2012. 

Que, cursa lnforllle Comisión de Calificación N° 42/2012 de octubre del 2012; la Comisión de 
CnlificaCÍÓil en cwllplinúel!to al Art. 38 del OS. 0181 de fecha 28 de Julio del 2009 concordante 
con el documento Base de Contratación procedió a In evaluación de ln propuesta presentada 
para ln convocatoria pública Nacional 08 41/2012 OMAF, (segw1da ConPocatorin) referente a 
la "MEJORAS Y REFACCION DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIAL EN EL 
AREA DE SALUD (CEN11�D DE SALUD NORTE Y CENTRO DE SALUD ANITA 
LEIGUE), DEL DISTRITO MUNICIPAL No 5, CUCE: 12-1701-00-331427-2-1. bajo el 
método de selección y adjudicación precio et'alundo rnás bajo y forma de ndjudicncióll por el 
total, en tal selltido previa ·uerifícación del cumplimiento de la propuesta técnica y 
documeHtación legnl-adnúHistratit,a, se recomienda ADJUDICAR n In empresa Constructora y "' 
Co!lsultora MESOTERMTCA , legal111ente representada por el Sr. Mauro Día: Páia por� 
mollto de Bs. 99.921,34 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO 34/1 

BOLIVIANOS) por cumplir su propuesta con todos los requisitos soliCitados en el Docume1 • 

Bnse de Colllrntacióll. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa Resolución AriiiLiJListrati·ua de Adjudicnción OC N° 59/2012 de fecha 19 de octubre 
del 2012, JnediaJLte la cual se resueh,e ADJUDICAR el Proceso de Contratación ANPE OB 
41/2012 OMAF, (segunda Com,ocntoria) referente a la "MEJORAS Y REFACCJON DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIAL EN EL AREA DE SALUD (CENTRO DE 
SALUD NORTE Y CENTRO DE SALUD ANITA LEIGUE), DEL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 5, CUCE: 12-1701-00-331427-2-1 a fnvor rfe la empresa CoJLstructom y 
Consultora MESOTERMICA , legaltnente representarla por el Sr. Mauro Dinz Pe/ia por el 
m01zto de Bs. 99.921,34 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO 34/100 

BOLIVIANOS). 

POR TANTO: 

El Honorable Collcejo Municipal, en uso de sus legitimas ntribucio11es conferidas por el 
Artículo 12°, Numeral 11) de la Ley de Municipalirfades, el/ Sesión Ordinaria de fechn 13 de 
diciembre de 2012, dicta la siguiente; 

R E S O L U C IÓ N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N° 70/2012 REFERENTE 
A LAS "MEJORAS Y REFA.CCION DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIAL 
EN EL AREA DE SALUD (CENTRO DE SALUD NORTE Y CENTRO DE SALUD 
ANITA LEJGUE),DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 5, a fm,or d.e la E111presn Constmctora 
y Consultora MESOTERMICA , legallllente representarla por el Sr. Mauro Díaz Peña por el 
mollto rfe Bs. 99.921,34 (NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTTUN 34/100 

BOLIVIANOS). El tiempo rfe ejemción del col/trato es rfe (30) rfias cnlendarios, n partir rfe ln 
emisióJL de ln Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- En cumplillliento a lo establecido en el Artículo 2JO, inciso d) rfe ln Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubemamentales, n los jíJLes de control externo posterior, 
una copia del colltmto y la rfocumeJLtación sustentatoria correspondiente, debe ser remitida rz lrz 
Contralorírz General del Estado en el plrzzo de cinco rfírzs de su fXJjeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municiprzl queda encargrzdo riel cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procerfimiento señrzlado en el D.S. 
No 0181 de 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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